
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

358758

SUMILAB, SADECV

CALIFORNIA 3590 SUR COL. FAUSTINO FÉLIX

obregori@sumilab.com.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostlmuri a/n

Col. Villa ITSONC.P. B5130
8:00 a 14:00 horas.

7AVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA U DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

M21534

Fecha del pedido

30/oaaa

Fecha de entrega

11/HQ/1R J

s- — — CP. OBREGCm SON 6S160 — ~x.

Términos de pago

V 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

V

No.

ART.42

Vigencia

)

AGAR PAR

Descripción

A MÉTODOS ESTANDA PIE

frascos üe 500g cada uno de agar para métodos estándar marca MCD Lab

«catalogo 712-450

""Nota para almacén ITSON*"

Favor de entregar en el Lab de Investigación en Microbiología Edificio 600 planta baja

Información Importante:

Para la recepc ón de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados MI onuil . .naccnfciaiitson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las carácter i slicas del bien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

L-L PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 0£ FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURAfS] DEBIDAMENTE

HEOUI SITAD A(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

UM

2AS

k

Cantidad

2.00

/ Y™/CORTEZ GAZCON, IVETH PARCELA

^ecut¡ î*$WWcjífoes

x 7 x

V /

Precio unitario

1.032.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

2,064.00

2,064.00

330.24

2,394.24

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR EN1KEGAKA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

«REA RESPONSABLE M LÍOQMPRÍ

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

INVITACIÓN A CUANDO

MENOS TRES PERSONAS

NACIONtL rJTEHNICIOWJ.

ADJUDICACIÓN DIRECTA
<.

( )

w,

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- - ( )
^ ./

HUIORUACIÓH
OKECIOfl DE RECLUSOS MMERI*LES V SERVICOS GENERALES

HTRA. ELIADANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO
"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
DECLARACIONES" ~ ~~ ~ ~ ~ ~~ ~ ~~ ~ ~ " "

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de »u representante logal declara quo;
I 1. ludíante boletín oficial TOMO CXVIII numero 27 de lecha 2 de Oetubie do ¡976, el Gobierno del Estado de Sonora, modianla el Pudor Ejecutivo declara una Ley Orgánica por d INSTITUTO TECNOLÓGICO

ü" SO-NCWÍA. jumo un organismo Publico desceñir ah/ado, de carácter universitario, con personalidad |undica y patrimcnio propio.
I 2 UrepiessHldntedB'R INSIITUTO1 Dr Javier Rolando Reyná Granados acredita su personalidad como Ropruscntante Legal, con la Escnlura Pública numero 6.710 vd S8 de lecha 09 de Agosto del ?017.

olorgaiia auto la Fe dol Nótalo PuOlico numrjo 31 de la Ciudad du Qbrogan, Sonora, Lie. Horacio Alberto Olea Rodrigue/
1.3. Iiono osl ablsrcido su domicilio en Callo 5 de Febrero 918 Sur, Cd Otirogón, Sunura. irnsrno que señala para los (ir.ss (electos leales de este Podido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto do su representante legal, declara que
I11 Su rupiiíbumada la empresa SUMILAB SA DE CV es una Scciodad legalmonle constituida y acredita su logal oustonoa con oí Acta Constitutiva Nú 711,109 Volumen, de lecha 22 de Pobrero de 2002,

pasada ante la fo del Lie GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No 105, con ejerado y residencia en la audad de Guamuchli, Salvador Al Varad o, Slnaloa, Móxlco
II.2 EICJ GILBERTO GALLARDO GARCÍA acreditasu personalidad como representante legal para obligarseen nombre y reptesentadón do la Empresa SUMILAB SA DE CV, con oí podor gonoral para actus

du adininisli ación y/o actos da dominio, que consta en Esenlura Publica No-11,740 Volumen, de fecha 07 de Febrero do 2003. pasada ante la fe dol Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
II 3 Publico No 105 , con e|aroicio V residurima an la ciudad de Guamuchli, Sal vado rAlvarsdo, Sinaloa, México"
II 4 Su Registro heder al de Con tribu yantes en la Societaria de Hacionda y Crodito Público «a1 CAROS11JOSU1
II.5 Cornea y se obliga a cumplir el contenido y los regúlalas que ostableeun la Luy do Adquisiciones. Arrondarnlentos y Survidos del Sedoi Publico, su Reglamento, la Convocalona de ADJUDICACIÓN

DIRECTA quudicrun origen a osto podido y (lomas normatividad aplicable
II e Ea|o protesJa Oe decir «idad manifiesta nonnconliarsüfjn los supueslos que señalan lus artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciores, Arrendamientas y Servicios ilel Sector Publico y articulo í Fracción

XX. Je la Luy Fudüial de Responsabilidades Administrativas délos Servidoras Públicos
1L-HCERA- DE AMBAS PARTES

Única.- Uuu us su vdj.nlad celebrar el presontu Podido sin coacción alguna, sin dolo ni mala fo y sin otro vicio du con son ti miento quo lesione su libre declaración de voluntad o que pudiese invalidarlo, para lo cual ssreconocun
jmphamonto las (acuitases, rr.isira& quo no los han sido revocadas o limitadas en toima aíguna y acepta" expresamente someterse ai la forma y terminas que se establecen on oí presente documento, quo so ad/udico por O
orccodimomo de ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR,,

SUJECIÓN ALAS SIGUIENTES

.CON

CLAUSULAS:

PFilMERA. - OBJETO Mediante el presante Instrumento, "EL
INSTITUTO" contraía i "EL PROVEEDOR" y elle acepta y te
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, los bienes
correspondientes a "Pdclos químico! básico*" conforme i los
torminos citados on esto Pedido, observando para ello lai lechal
pactadas de entrega de los bionos , asi como de acuerdo a su
propuesta técnica, Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mismas que >e llenen por reproducidaí en todas y
cada una de sus partos en el presente instrumento; para loi
efectos légalos y administrativos correspondiente!, El monto del
Pedido será invariable, por lo que loi bienes se pactan bajóla
condición de precio fijo.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travos del personal especializado y con sus elementoi propio»
entregara y/o proporcionara oportunamente los blone» libre a
bordo (LAB) en el destino final de lo) mismos, a entera
satisfacción dol arca roquironte y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 do la Ley, Las partes convienen que los pagos a
"EL PROVEEDOR" so realicen do la siguiente forma:
El ( Los) pago ( s] 10 realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Moneda Nacional, dentro do lo* 20 días
naturales posteriores a la presentación do la factura respectiva
para su revisión previa aceptación y entrega satisfactoria de los
bienes asi como do la o las facturas de lai bienes debidamente
requisitadas on términos dol Podido, por lo que sorá
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes en la Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nainarl. do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Loi pagos se efectuaran
con cheque o con transferencia bancarla, en el caio de quo el
pago do los bienes suministrado) se realice a travos dol esquema
o I cetro n ico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportuna monto y por escrito on oí Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generales los datos necesario* para ete fin; Los días
do recepción de facturas para su revisión sorá de lunes a jueves
de 08:00 á l S ' O Ü horas y viernes de 08:00 a 14:00 horas en la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nalnarl. de "EL
INsriTUTO, Los pagos so efectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y so programan su pago a loi 20 días
posteriores a la ontrega do los blenoi y factura an el Almacén
Gonoral I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área raqui rente entregada en el
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " se obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto de los
bicnos/sorvicios para su liquidación, después de la cual no le será
admitida reclamación alguna; La liquidación de las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de los servicios correspondiente!..;
El pago do los bionos quedará condicionado proporciona Imante,
en su caso, al pago quo "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto do penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios dol Sector Público.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de los bienes relacionados con el
objoto dol Podido por el orden del
{_ ...J sobre el monto total de este
Pedido, Incluyendo al I.V.A. Las partes están de acuerdo en
quo, tanto para oí otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que se refiere la presente cláusula, las partes se
sujetaran a los procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás disposiciones legales aplicables.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar
lot bionos objeto del presente Pedido, de conformidad con la
cláusula phmora do oste Instrumento, el plazo de entrega so
especifica en el anverso dol presente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
responsabilidad total on caso do quo al proporcionar los bienes
obj'olo dol presenta Podido infrinja patontos, marcas, o viole otros
registros de derechos do propiedad industrial, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes de primera calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a las establecidas on este Pedido, compromotióndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos do la entrega
do los bienes quo te suministren, asi como de cualquier otra
responsabilidad en quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambio* físicos notables por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vicios ocultos an la
calidad do los blonoi, asi como do cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en los términos señalados an el presenta
Pedido y lo establecido en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir on la forma, términos y procedimientos previstos en los
artículos 4fl y 49 do la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios dol Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento Jurídico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, quo en oí presente caso consisto en pólizas de fianzas a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dloz por ciento) del monto total
del Podido (sin Incluir el impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta Institución; fianza que deberá estar eipedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyes
mexicanas y deberá contener mínimo las siguientes declaraciones
expresas -"EL PROVEEDOR" se comprometo a realizar la entrega
de esta fianza a mas tardar dentro d« los 10 (dfoz) días naturales
llguiontos a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Las p artel convienen on que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar en favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por oí anticipo, como sigue: Fianza por el
10Q% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expedida por
una Institución moilcana da flaneas, legal mente autorizada, que
garantice la correcta Inversión y/o devolución de dicho anticipo
que Incluye el Impuesto al Valar Agrega do contados a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización y/o devolución dot anticipo otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entregas de los bienes que se le
solicitaron de acuerdo a las fachas o condiciones soñaladas en oste
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penal I Jará * "EL PROVEEDOR" y este se
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural del valor total de los bienes no entregados, por cada día de
atraso, siempre quo no excedan del monto de li garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 53 de la Ley do
Adquisiciones, Arrondamlentos y Servicios dd Soctor Pública. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una voz incurrido en
el Incumplimiento y se hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penal ¡¡aciones El pago de los bienes objetos del presente
Pedido, quedará condicionado proporción al mente, al pago quo "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponas convencionales,
Independí en te mente del pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá exigir el cumplimiento del
Pedido u optar por rescindir el mismo por retraso en la focha de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los artículos 54 bis y 55 bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés goneral, o bien, cuando por
causas justificadas so extinga la necesidad do requerir los bienos .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
rescindir administrativamente en cualquier tiempo al presente Podido
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on oí caso de que éste
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo en
el presente Pedido, adamas si Incurre en alguna do los siguientes
supuestos: A) SI no otorga la flanz» da cumplimiento de garantía
correspondiente, en los términos que se establecen en la Cláusula
Séptima de oste Podido, B) SI por causas imputables a "EL
PROVEEDOR" éste no proporciona los bienes objeto del presento
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de los bienes contratados, quo afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C] Si cede, traspasa o subconlrata,
total o parcialmente los derecho* derivados do este Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E] Por al
Incumplimiento por parte do "EL PROVEEDOR" a cualesqulor otra
obligación derivada del presente Pedido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partos están de
acuerdo en que por necesidades de "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando el
monto de las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (velnW por
ciento) de lo i conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de los bienes sea Igual al pactado originalmente, do
conformidad con el articulo 52 da la Ley do Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SECUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los términos y
condiciones previstos en este Pedido serán regidos por la Ley do
Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Público y su
Reglamento y s u pl ebriamente sarán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Par» l>
Interpretación, ejecución y cumplimiento del presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponder! e y se somete I n condición al mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrogón, Sonora,
Mó»ico o al que elija "EL INSTITUTO", _

31
DÍA

08 2018

MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Vigencia:


